
DECRETO NÚMERO 288 DE 2014 
(5 DE NOVIEMBRE) 

     
    

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUIS ADRIAN TABORDA ROLON, 
identificado cédula de ciudadanía No. 1.014.180.127 de Bogotá, 
al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 1º de 
noviembre de 2014, de conformidad con su solicitud.   

 
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a MARCELA DEL PILAR 

RODRÍGUEZ NOVOA, identificada cédula de ciudadanía No. 
1.049.633.668 de Tunja, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de LUIS ADRIAN TABORDA 
ROLON, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de noviembre de dos mil catorce 
(2014).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 289 DE 2014 

(6 DE NOVIEMBRE) 
 

 
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 5 de noviembre de 

2014, 
  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a MARCELA DEL PILAR 

RODRIGUEZ NOVOA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.049.633.668 de Tunja, al cargo de CITADOR GRADO 

V, a partir del 6 de noviembre de 2014.  
 

Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a LUIS ADRIAN TABORDA 
ROLÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.014.180.127 de Bogotá, en el cargo de CITADOR GRADO 
V, en reemplazo de MARCELA DEL PILAR RODRÍGUEZ 

NOVOA, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Tercero:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
                        Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) día del mes de noviembre de dos mil catorce 

(2014).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  
Presidente 

 
 

  
   

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 290 DE 2014 
(11 DE NOVIEMBRE) 

 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 

Ley 270 de 1996,   
  

 
  

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a la doctora YESSINE NEIRA 

CARREÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.892.701 de San Gil, como MAGISTRADA AUXILIAR.  

 
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil catorce 

(2014).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Magistrado 
 

 
  

 
  

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 291 DE 2014 

(11 DE NOVIEMBRE) 
     

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CAROLINA 
BERNAL CORTES, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.023.862.550 de Bogotá, como SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de SEBASTIÁN URIBE ARIAS, a 

quien se le aceptó la renuncia.   
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil catorce 

(2014).  
 

COMUNÍQUESE. 
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 291-A DE 2014 

(13 DE NOVIEMBRE) 

     

    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 
en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

  

 

 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SILVIA MELISSA INES GUERRERO 

BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.000.075 de 

Bogotá, al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21, a 
partir del 20 de noviembre de 2014.  

 

Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a MÓNICA BARAZETA ÁVILA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 53.140.595 de Bogotá, al cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 20 de noviembre de 

2014.  
 

Artículo Tercero:    ELEGIR en provisionalidad a SILVIA MELISSA INES GUERRERO 

BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.000.075 de 

Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO. 

 
Artículo Cuarto:         ELEGIR en provisionalidad a MÓNICA BARAZETA ÁVILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.140.595 de Bogotá, en el 

cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21, en reemplazo 

de SILVIA MELISSA INES GUERRERO BLANCO, a quien se le aceptó 

la renuncia. 

 
Artículo Quinto:      ELEGIR en provisionalidad a ANDRÉS GÓMEZ ROLDÁN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.710.079 de Cali, en el 

cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO. 

 

 Artículo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a MARÍA CAMILA VARGAS SILVA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.080.932.757 de Timana, 

en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21.  

 

 

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
      

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil catorce (2014).  

 

 

COMUNÍQUESE. 
  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Presidente 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 292 DE 2014 

(14 DE NOVIEMBRE) 
     

    
La Presidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996, previa consulta con la Sala de Gobierno,   

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CARLOS NEIRA WIESNER, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.454.282 de 

Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 18 de noviembre de 2014.  

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a SERGIO ALTAMIRANDA 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.173.223 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de CARLOS 
NEIRA WIESNER, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 293 DE 2014 

(13 DE NOVIEMBRE) 
     
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4  y 
132-2 de la Ley 270 de 1996,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a REINA CAROLINA 
SOLÓRZANO HERNÁNDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.068.974.377 de Choachí, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I.  

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil catorce 
(2014).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
  

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 294 DE 2014 

(18 DE NOVIEMBRE) 
     

    
El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA CAMILA GARCÍA 
SERRANO identificada con cédula de ciudadanía No. 

53.108.589 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 18 de noviembre de 2014. 

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a la doctora NANCY ÁNGEL 

MÜLLER, identificada con cédula de 51.706.227 de Bogotá, 
en el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de 

MARÍA CAMILA GARCÍA SERRANO, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 295 DE 2014 

(18 DE NOVIEMBRE) 
     

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NANCY ÁNGEL MÜLLER, 
identificada con cédula de 51.706.227 de Bogotá, al cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 18 de noviembre de 
2014. 

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA CAMILA GARCÍA 

SERRANO identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.108.589 de Bogotá, como MAGISTRADA AUXILIAR, en 

reemplazo de NANCY ÁNGEL MÜLLER, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 

DECRETO NÚMERO 296 DE 2014 
(19 DE NOVIEMBRE) 

 

 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,   

  
 

  

DECRETA: 

 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a MARÍA PAULINA RENDÓN BENÍTEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.257.669 de Medellín, al 

cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 1º de diciembre 

de 2014.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.897.124 de Santa 

Marta, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 1º de 

diciembre de 2014. 

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 
CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.591.332 de Envigado, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a 

partir del 1º de diciembre de 2014. 

 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA PAULINA RENDÓN 

BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.257.669 de 
Medellín, en el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de 

RICHARD STEVE RAMÍREZ GRISALES, por el término de la licencia 

no remunerada a él concedida.  

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.897.124 de 

Santa Marta, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en 

reemplazo de MARÍA PAULINA RENDÓN BENÍTEZ, a quien se le 

aceptó la renuncia.  

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 
CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.591.332 de Envigado,  en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO I, en reemplazo de ANDREA PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, a 

quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil catorce 

(2014).  

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Magistrado 

 

  

 

 
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 297 DE 2014 

(20 DE NOVIEMBRE) 
     

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 21 y 22 
de noviembre de 2014, al señor JOHN ARBEY CARO 

MONTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.241.523 de Bogotá, conductor del despacho, para 

trasladarme a la ciudad de Tunja (Boyacá), con el fin de 
atender comisión de servicios concedida por la Sala Plena de 

la Corporación.  
 

Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos. 
  

Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS  

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 298 DE 2014 

(20 DE NOVIEMBRE) 
 

 
La Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en uso de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,   

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a ASTRID JOHANNA VELANDIA 

DELGADO identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.557.151 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 21 de noviembre de 2014.  
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a JULIAN DAVID OSORIO 
PIÑEROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.130.668.198 de Cali, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de PAULA MARÍA SANZ SANZ, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a KAREN MARGARITA 
LEDEZMA ALVEAR, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.061.716.050 de Popayán, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de ASTRID 

JOHANNA VELANDIA DELGADO, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Cuarto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

   
   

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 299 DE 2014 

(20 DE NOVIEMBRE) 
 

 
La Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en uso de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,   

  
 

 
 DECRETA: 

 
 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a JULIAN DAVID OSORIO PIÑEROS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.668.198 de 

Cali, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 
21 de noviembre de 2014.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a ASTRID JOHANNA 

VELANDIA DELGADO identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.557.151 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de JULIAN DAVID 
OSORIO PIÑEROS, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado  
 

 
   

   
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 300 DE 2014 

(20 DE NOVIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2  de la 
Ley 270 de 1996,   

  
 

  
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a JOSÉ SEBASTIAN 
MORANTES FORERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.434.583 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de DIANA 

CAROLINA GUTIÉRREZ CASTRILLÓN, a quien se le aceptó 
la renuncia.   

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  
Magistrado 

 
  

 
 

  
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 301 DE 2014 

(21 DE NOVIEMBRE) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a ANTONIO MARÍA 
LAGUADO ENDEMANN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.026.274.410 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de DAYRA 

ALEJANDRA PÁEZ GIL, a quien se le aceptó la renuncia.   
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

catorce (2014).  
 

COMUNÍQUESE. 
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ENRIQUE GIL BOTERO 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 303 DE 2014 

(26 DE NOVIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 
y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a LUIS HERNÁN TUTALCHA RUIZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 87.061.952 de 

Pasto, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR a partir del 1º 
de diciembre de 2014.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a PATRICIA DEL PILAR FEUILLET 

PALOMARES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.144.891 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR 

a partir del 1º de diciembre de 2014.  
 

Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a LUIS HERNÁN TUTALCHA 
RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.061.952 

de Pasto, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, en 
reemplazo de PATRICIA DEL PILAR FEUILLET 

PALOMARES, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a PATRICIA DEL PILAR 
FEUILLET PALOMARES, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.144.891 de Bogotá, en el cargo de 
MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de LUIS HERNÁN 

TUTALCHA RUIZ, a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

 
                        Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil 

catorce (2014).  
 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado 

 
 

  
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 304 DE 2014 

(28 DE NOVIEMBRE) 
     

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
 

 
DECRETA: 

 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANGÉLICA MARÍA BUITRAGO 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.602.370 de Tunja, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33,  a partir del 1º de diciembre 
de 2014.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a ANDREA PAOLA HOLGUIN 

MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.378.471 de Duitama, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO,  a partir del 1º de diciembre de 2014. 
 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en propiedad a ANGÉLICA MARÍA BUITRAGO 
QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.049.602.370 de Tunja, en el cargo SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de ANDREA PAOLA HOLGUIN 

MORENO, a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

catorce (2014).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 


